
30 diciembre 1972

RESOLUCION del Servicio de Construcción de la
Segunda Jefatura Regional de Carreteras por la
que se señala fecha para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de las fincas que se citan,
afectadas por las obras de ..Ensanche y mejora del
firme en la C. N. 630 de Gijón a Sevilla. p. k. 7,000
al 67,421. Tramo de BernlVente a León (Armuníah
Término municipal de Villaquejida.

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de ",Ensan
chey mejora del firme en la C. N. 630, de Giión a Sevilla, puntos'
kilométricos 7,000 al 67,421. Tramo de Benavente a León (Annu
niah. Término municiptíI de Villaquejida. y hallándose incluidas
aquéllas en el Programa de Inversione!l Publicas del Plan de
Desarrollo Económico y Social, tales obras llevan implicita la
declaración de utilidad pública y la urgente ocupación de los
terrenos necesarios con los efectos previstos en el artículo 52 ce
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 1e
acuerdo con lo dispuesto en el apartado bl del artículo 42 del
Decreto 902lH169, de fI de mayo.

Lo qU6se hace público en cumplimiento de los indicados pre
ceptos. significando a los propietarios interesados. incluídos en
la relación que se acompaña. que a partir de los ocho dias
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de este
anuncio en el _Boletín Oficial del Estado», se procederá. por el
representante de la Administración. al levantamiento de las ac
tas previas a la ocupación, de las fincas que se relacionan, para
cuyo acto serán individualmente potificados. pudiendo, en· el
tiempo que medie entre la publicación y el levantamiento de
las actas previas a la ocupación, hacer mediante escrito las ob
servaciones que estimen pertinentes al solo efecto de subsanar
posibles errores cometidos en la relación.

Relación nominal de fincas que en el término municipal de Vi
llaquejida han de ser ocupadas con motivo de las obras de
_Ensanche y mejora del firme en la C. N. 630 de Gijón a Sevi
lla, p. k. 7,000 al 67,421. Tramo de Benavente a León (Armuniah.
cuyos números, clase, propietarios y arreMatarías de expresan

a continuación

Propietario y arrendatari~
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Clase

Labor regad!/) ...
Labor re~a~i('l .
Prado .
Prado ..
Prado .
Prado .
Prado .
Prado .
Prado .
Prado
Labor regadío ..
Labor regadio ..
Labor reptdío .
Labor regadío ..
Labor rl"~,adÍo .
Labor regadic .
Labor rp~f1dÍo· .
Labor rzgadío .

10
12
14
13-1
18
21'
22
24
1.
21
23
24'
25
2.
27
28

101
102
103
104
105
lO.
107
108
10.
120
121
122
124
125
126
127
130
131
132
133

Finca
número

-------.======- ================

I
Labor regadío 1 D. A~drés--co:~~~-,-------
Labor regadío D. José Cordero.
Labor re~dío... Castro Fernández.
Labor regadío... D. Bernardo García.

I
Labor regadío... D. Germán L1Rmos y dos más.
Labor regadío ID. Amando Alier.
Labor regadío D. Julio Castro.

'1 Labor regadío". Progabeza.
Labor regadío ... Desconocido.
Labor regadio... Desconocido. .
Labor regadío... D. Eusebio Nozal.
Labor regadío... D. Francisco Calse tE!'.
Labor regadío... D. Fernando Vara.

..Industrias del Agro, S. A ....
D. Angel Rodríguez.
D. Mauricio Blanco Valdueza.
D. Zacarias de Dios.
D. Zacarías de Dios.
D. Zacarías de Dios.
D. Zacarías de Dios.
D. David López.
D David López.
Asile de Ancianos.
Asilo de' Ancianos.
D. David López.
O José Mayo Vázquez.
D Zacarías de Dios.
CorrunaL
D. Benjamín Fernández.
Tesier.
D. Angel Cantero.
D. Domingo Pérez Reñones.
Comunal. .
Hermandad de Labradores.
Adolfo Fernández.
Hotel Martín.

•
diciembre de 1954, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado b)
del artículo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados
preceptos, significando a los propietarios interesados, incluídos
en la relación que se acompa!1a, que a partir de los ocho días,
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de
este anuncio en el "BaleUn Oficial del Estado», se procederá
por el representante de la Administración al levantamiento ':10
las actas previas a la ocupación de las fincas que se relacionan,
para cuyo acto serán notificados individuJJmente. pudiendo, en
el tiempo que medie entre la publicacion y el levantamiento
de las actas previas a la ocupación, hacer. mediante escrito,
las 'observaciones que estimen pertinentes al solo efecto de· sub
sanar posibles errores cometidos en la relación.

Oviedo, 21 de diciembre de 1972.-El Ingeniero Jefe, Enrique
Lafuente.-S.862-E.

RelaCión nominal de fincas que .en el término municipal de B'¿
navente (Zamora) han de ser ocupadas con motivo de las obrcJ,s
de ..Ensanche y mejora del firme en la C N. 630, de Gi;ón el,
Sevilla, puntos kilométricos 7,000 al 67,421. Tramo de Benavenre
a León (,4rmunia), cuyos números. clase, prcpietarios y arrend:L-

tarios se expresan a. continua.ci6n

Propietario y arrendatario

Don Gregario Lorenzana.
Don Vicente Villamandos.
Herederos de doña Matilde Vi-

llamandos.
Don Saturnino Muñiz.
Don Gregorio Lorenzana.
Viuda de don Amador Fernán-

dez.
Doña .Esperanza Huerga.
Don IsidrQ Casado.
Don Mat!as Redondo.
Don Isaac Castro.
Don Gregario Pércz.
Don Julio Martínez.
Don Lorenzo Rodríguez.
Don Mariano Cadenas.
Viuda de don Saturnino Huerga.
Don EJías.
Don Mariano Cadenas.
Don Ignacio González.
Doña Esperanza Huerga.
Doña Esperanza Huerga.

Labor regadio .
Labor regadío ..
Labor regadío ..

Labor regadío ..
Labor regadío .
Labor reg.adio .

Labor regadío ..
Labor regadío ..
Labor regadío ..
Labor regadío .
Labor regadío ..
I;abor regadío ..
Labor regadío .
Labor regadío '"
Labor regadío .
Labor regadío .
Casa .....
Casa
Casa .
Labor regadío ...

Clase

1
2
3

4
5

•
7
B

•
10
ti
12
13
14
15,.
17-e
18-C
19-C
20

Finca
número

23292

Oviedo, 21 de diciembre de 1972.-El Ingeniero Jefe, Enrique
Lafuente.-8.863-E.

RESOLUCION del Servicio de Construcción de la
Segunda Jefatura Regionál de Carreteras por la q~l€
se seriala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de las fincas que se citan.
afectadas por las obras de «Ensanche·y mejora del
firme en la e N. 630. de Giión a Sevilla, puntos
kilométl'icos 7,00 al 67,421. Tramo de Benavente a
León (Armunia)>>. Término municipal de Benavente
(Zamora).

Habiendo sido aprob8do el proyecto de las obras de "Ensan
che y mejora del firme en la C. N. 630. de Gijón a Sevilla,
puntos kilométricos 7,000 al 67,421. Tramo de Benavente a León
(Armuniah. Término municipal de Bonm..ente (Zamora), y ha
llándose incluídas aquéllas en el Programa de Inversioiles Públi
cas del Plan de Desarrollo Económico y Social, tales obras lle
van implícita la declaración de utilidad pública y la urgente
ocupación de los terrenos necesarios con los efectos previstos
en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de

RESOLUCION del Servicio del Plan de ACCe!i'0S
de Galicia por la_ que 58 fija fech:z. para proce
der al levantamiento de actas previas a la oc'.t
pación de las fincas afectadas por las obras rfe
ensanche y mejora de firme dtJ la carretera -N-525.
de Zamora a Santiago de Compostela. Tramo Oren
se (capitalJ-Corna Té r m i n o municipal de Cea
(Orense).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa. que el próximo día 11 de enero
a las diez horas. y en Paramios (términc municipal de Cea), ~'e

iniciará el levantamiento del acta pre',,1a a la ocupación de
los bienes y derechos afectados y pertenecientes a los titulares
que se citan.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es
crito ante este Servicio, hasta el día señalado para el tevanta~

miento del acta previa. alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y derechos que se afectan. También debed.
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comparecer en el lugar, día y hora ser,alados para el levan
tamiento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinen
tes para acreditar su personalidad Y. titularidad de los bienes

y derechos afectados, pudiendo hacerse acompañar a su costa,
si lo estiman oportuno, de su perito y notario.

Orense. 19 de diciembre de 1972.-El Ingeniero Jefe.-S,921-E.

RELACIQN QUE SE pTA

Té/'mino municipal de Cea (Para mios}

Cultivo actual

Huerta.
Prado regadío.
Monte alto.
Labar regadío.
Prado regadío.
Labor regadío y huerta.
Prado regadío.
Antojana.
Huerta.

Huerta.
Huert11.
Prado regadío.
Pinar y huerta.
Antojana.
Fuente pública.

Paraje

L~meiro de Para-
mios.

Puramios .
Paramios ..
Paramios .
Carballeira , ..
Paramios .
Calballejra .
Pandas , .
P&ramios .
Lameiro de Para~

mios Huerta.
Paramios Maizal.

-Puramios Huerta.
LC'J.meiro de Para-'

I mios Huerta.
F"'famtos :Prado regadío.

Ir~~~~gs d~· ..·P~·~a~ Huerta.
¡mios.................. Huerta.

IParamios Huerta.
Paramios Labor regadío.
Paramios Antojana.
:E'hramiás Huerta.
Cftrballeira Monte alto.
Pandas Labor regadío.
Paramíos Monte alto.
Paramios Labor regadío.
Carballeira Prado.
ParamiQs Monte alto.
Pandas Huerta.
Paramios Monte alto.
Pandas Labor regadío.
Pandas Huerta.
Paramios Labor regadío.
Paramios Huerta.
Paramios Huerta.
Paramios Maizal.
Carballeira Monte alto.
Pandas Labor regadío.
Carballeira Labor regadío.
Paramios Antojano y vifta.
Pandas Monte alto.
Paramios Labor regadío.
Paramios Maizal y antojano.
Pandas . Huerta.
Lameiro de Para-

mios ..
Paramios .
Paramios .
Pandas .
Pandas ..' .
Paramios ..

0,0106
0,0046
0,0244

0,0363
0,0023
0,0021
0,0038
0,008.4
0,0018
0,0060
O,O{HO
0.0187
0.0378
0,0145
0,0074
0,0048
0,0174
0,0062
0,0100
0,0048
0,0263
0,0032
0,0052
0,0056
0,0063
0,0088
0,0043
0,0103
0,0120
0,0011

0,0070
0,0084
0,0360
0,0097

0,0021

0.0116
0,0123
0,0110
0,0210
0.0071
O,OOBO
0,0026
0,0046
0,0046

0,018S
0,0051
0,0235

Superficie

Hecl.f¡reA-S
Propietari.o

José González Otero .
Ramón Lavandeira . .
Juan Antonio y Nieves López GÓmez.
Mercedes' Méndez .
Carmen Mosquera .
Carmen. Mosquera .
Pedro. Mosquera .
Andr@a Pérez .
M¡muel Perez Gómez .
Jesús Piüeiro Maure .
JClsé Rodriguez ,.
José Rodríguez , .
Julio Rodríguez .
Pura Rodríguez .
Pura 'Rodríguez , .
Pura Rodríguez , .
Ricardo Rodríguez .
Ramón Holdán , .
Antonio Tt'sta .
Antonio Testa .
Alturo Vázquez ..
Arturo V{~zquez .
Arturo Vázquez .
Arturo Vá.zquez .
Hros. de Asunción Vázquez .
Hros. de J'.lan Vázquez' .
Hosendo Vázquez .

Rosendo Vázquez
Rosando Vázquez .

t~~~~ ~:~~~~~ ~;:~~ :::::::::::::::::::::::::
Ayuntamiento de Cea

Teresa Carral Crespo

Teresa Carral Crespo .
José Caseiro .
José Caseiro .
Sinesio CorraJes ,.. , .
Sinesio Corrajes .
Francisco 'Chon .
Manuel Choqueiro .
Manuel Choqueiro ..
Antonio Fernández , .

Aurora Fernánctez .
Celia Fernindez .
Celia Fernández .

Delfín Fernández .
Hros. de Nieves Gómez ..
José González-Otero

Expediente Finca
número número

-------

237-1 9

237-1 42
237-2 25
237-2 27
237-3 5
237-3 47
237~4 2
237-5 15
237-5 34
237-6 10

237-7 29
237-8 12
237-8 31

237-9 43
237-10 37
237-11 7

237-11 44
237-12 29
237-13 38
237-14 33
237-15 4
237-15 18
237.:":1.6 48
237-17 48
237-18 6
237-19 24
237-20 "237-20 45
237-21 19.
237-22 14
237-22 30
231-22 35
237~22 32
237-24 20
237-25 3
237-25 17
237-26 1
237-26 11
237-26 21
237-26 26
237-27 40
237-28 13
237-29 8

237-29 36
237-29 41
237-30 22
23'1-30 23
237-31 39

Total 0,5021

--------- ==-

RESOLUC10N del Servicio del Plan de Acce30s de
Galicia por la que se fija fecha para proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por las obras de ensanche y
mejora de firme de la carretera N-525. de Zamora
a Santiago de Compostela. Tramo Orense (capital)·
Coma. Término municipal'de Cea (OrenseJ.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 12 de enE.'ro.
a las diez horas y en Faramontaos {térrr;inc municipal de Cea1.
se iniciará el levantamiento del acta :L:lrevia a la ocupación de

los bienes y derechos afectados pertenecientes a los titulares
que se citan.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es~

crito ante este Servicio, hasta el día señalado para el levan
tamiento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se .hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y derechos que se afecten. También deben
comparecer en el lugar, día y hora señalados para el levanta~

miento del acta previa, exhibiendo los documenJos pertinentes
para acreditar su personalidad y titularidad d'll los bienes y
derechos afectados, pudiendo hacerse acompañar a su costa. 51
lo estiman oportuno, de su Perito y Notario.

Qrense, 1Q de diciembre de 1972.-El Ingeniero Jefe.-8.920-E.


